
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2020 

Alos Accionistas de ACUAHELI S.A.* 

Opinión 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de io Ley de Compañías, referente a 
las obligaciones de los Comisarios, he realzado la reusión de estado de situacion 
Bnanciera de ACUAHELI S.A,, por el año termunado el 31 de dinembre de 2019 y fos 
correspondientes estados de resultados Integrales y de fulos de efectiva por l año 
temínado en esa feo; as como las notas explicativas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de les prnsipales polcas contables aplicadas por la Compañía, 

En ml opinión, los estados financcros mencionados, presentan razonablemente, en 
tados los aspedos mslerales, le stuación financiera de ACUAMEL S.A, al 31 de 
dicembre de 2019, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efecbwo por et ao 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Infomación 
Financiera 

Adicionalmente, he verificado que las administradores de ACUAHELI S.A han cumplido. 
con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio 
y los libros sociales e la compañía estan adecuadamente manejados 

Los procecimientos de control intemo implementados por la adminsivacion son 
adecuados y contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el 
“maneza financiero y administrativo eficiente de sus recursos 
Fundamento de la Opraión 
4 revision fue efectuatia Siguiendo los linsamiontos de las Normas intemacionales de 
Auditona (NIA's) incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contatles, evidencia que soporta los Importes y revelaciones Incluidos en los estados 
financieros, adecuada aplicacion de las Normas Intemacorales de Informacion 
Financiera, evaluacion del control intemo de la compaña y otros procedimientos de 
revision considerados necesanos de acuerdo con las crcunstandlas 

Considero que los resultados obtenidos en la revision proveen Pases apropiadas para 
expresar mi opinión. 

    
2 Adranstracon de la Compañía es responsable por la preparacion y presentacion de 
los estados fmancieros de conformidad con Nomas Internacionales de Información 
Eirandera, as. como por el discfio, implementacion, y mantenmiento de consoles 
intemos relevantes que permitan presentar estados financieros razonables y libres de 
errores matenales debido a fraude o error



Adicionalmente, es responsable del exacto cumplimiento de los acuerdos y 
disposiciones de las Juntas Generales de Accionistas, recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio y de cumplir con las formalidades prescritas por la Ley 
para la existencia de la Compañía. 

  

compañía, basada en la revisión efectuada y. sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta Generel de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

Para este propósito y con la finalidad de cumplir con todas las disposiciones constantes 
en el Art 279 de la Ley de Compañías, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de 
las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2019 y los correspondentes estados del resultado integral, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; así como los 
libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y 
Directorio 

Adicionalmente, mi informe debe cumplir los requerimientos establecidos en la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías. 

CPA Hector Vera Falcon! 
Comisario de ACUAHELI S.A. Reg. 
No. 8510


